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Sesma: no se
deben usar
animales en

espectáculos
DEMANDA CONSTANTE

tilda.castellanosEgimm.com.mx

JesúsSesma,diputadolo-
cal del Partido Verde y
presidente de la Comi-
sión de BienestarAnimal
del Congreso de la Ciu-
dad de México exigiópo-
ner fin a la celebraciónde

cualquierespectáculocon
animalesvivos.

Reiteróquedichaprác-
ticaimplicadolory sufri-
miento, tanto físico como

mental,para las especies
sometidas a ese tipo de
adiestramientos, lo que
equivale a una forma de
“esclavitudmodernacon-
tralos animales”.

Sesma comentóque la
bancada delVerde ha in-
sistido en la urgencia de
modificar la Ley de Pro-
teccióna los Animales de
la Ciudad de México, a
fin de establecer la pro-
hibición de espectáculos
públicos y privados con
animales.

“Lo que buscamos es

erradicar por completo
esa práctica y garantizar
un tratomás respetuosoy
dignoparalos seresvivos
que no tienenvoz”.

Añadió que pese a que
en los últimos 10 años se

han implementado leyes
para prohibir espectácu-
los con animales,ese tipo
de actividadespersisten.

“Diversosestudioshan
demostrado que los ani-
males utilizados en es-
pectáculosson objetode
explotación en diversas
formas.Se les cosifica,ri-
diculiza y se les priva de
la posibilidad de com-
portarsedemaneranatu-
ral”,externóel legislador
ecologista.

Acciones

El gobierno publicó en la
Gaceta Oficial,en julio
de 2014, cambios a la
Ley para la Celebración
de Espectáculos

Públicos, que prohíben
usar animales en actos
circenses.

 

 
Foto Especial

El diputado local hizo hinca-

pié en el daño que se pro-
voca a los animales.




